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: RESOTUAACION DE OLA COMPAÑIA ILMOBILIARIA 

ELIO TUE Ds MENO LIA LIDAD 

ÓN - MAA ITA INE TERR AAA A 

en da Ciudad de Buaregoilda capital de la Provincia de) 

cuarapay Repoll ica dei Ecuador, el día de hor cuatro de 

Lictembre o de mi novecientos noventa 1 no, ante mi, 

MISESIMOA.  OTALG: de este Cantón,  compareze el señor 

Ingeniero GUILLERNHÓO SóMAMNIEGO SAN ANDRES, casado, a nombre 

yo en representación en <u calidad de Liquidador de la 

Compañia INMOBILIARIA FRIOSUR S.A. “EN LIGUIDACION"; el 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado 

en esta ciudad y hábil en consecuenzia pera obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe. BElen ¡n=truido sobre 

la naturaleza e
 resultados de la presente escritura de 

Eu
 Reactivación, la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la Minuta, ds] 

tenor siquiente:- "SEÑOR NOTARIO: Sirvaze incorporar en 

el protacalo de instrumentos públicos a su Carqo, una 

escritura pública por la cual conste la reactivación de la 

Compañía INMOBILIARIA FRIOSUR S.A. "EN LIQUIDBACIOÓN"”, y las 

demás declaraciones gue ¿e contienen al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- —Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura el suscrito 

Ingeniera Guillermo Samaniego San Ándrés, a nombre y en 

representación legal, como Liquidador de la Compañla 

INMOSILIARIA FRICOSUR S.ñf. "EN LIQUIDACIÓN”, tal cual lo
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en la escritura a otorqerze Y devodverda luego, eicegante 

decidamente autorizado por la Junta Leveral celebrara el 

quince de Hovjembre de mil novecientos noventa Y UM. 

SEGUNDA: — ANTECEDENTES. - Unos. Por escritura pública 

autorizada por el Nataria Tercero del Cantón Guaraquil, =1 

veintiuno de Agosto de mil novecientos setents y achin, 
A A A A A A _ E _ A 

  

Te primera de diciembre Je mil DueciratoOs ON AA 

setenta y ocho, =e conztituróá con el plazo ne vincventa 
a TT 2 

años de duración, dla Compañta IRMOBILIARIA FRÍIDESUE o... 

habiéndose cumplida Lan tardas laz iormadidade y 

solemnidsdes legales para lao debida —cometitacioa o y 

oneración de la compañta; Dos) Mediante cesolución aumera 

tres mil novecientos ruaarenta y sel=s del nMieciziete de 

Junio de mil novecientez cecchenta y seja =e declosráó la 

misma que se inscribió en el E 

de Abril de mil novecientos ochenta y =sietej Trez)? La 
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 1 dunta General de Accionistas d 

"EN LIGCUITDCACIÓN", celebrada el quince de Noujembre de mil 

novecientos noventa y 4noO, resolvió por unanimidad 

Preactiogar la compañfa en procesa de liquidación 

INMOBILIARIA FRIDEUE S.A. "En LIQUIDACIÓN” y facultar al 

otorgue la respectiva escrituns de Peartivaciuóp 

resiizando todos loz demaz tramites necesarios para lograr 
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inn ds aptececartez ecpdestoz, *l otarasnie, Inqenicr 

Builder amet tes E pera ranas amnt 

2n dos tácminosz ode a ciazalaución adeptaa (of ca clunta 

tioaiembre de milo noaVec enitoz noventa y indy CUra acta ss 

Servirá copiar elo origina gue nonsta +5 «el o dibro ode 

actas de la Euriedad, quenña  Peactivands la prenitarnda 

compañia Ani=omnga,  imnaenta agregue usted señor 

My
 Hotaria, tado dle de ezstdil + hecezario bsra casfantizar da 

plena validez legal «e da escritura públicos = atorgarse.- 

ira móámero cuatro mil ” ps ¿Firmado Abogado Raúl Lo o2cona. Fed 
it
 

¿ 

velntiecgatroa",— Harta minuta, DOCUMENTO E Ya E o Le
 

HAETLITANTE .- ATA DE CLA SESIÓN DE CUNTS  BERNERAL DE 

AcLIONTSTAS DE CLA COMPR Iá INMOBILIARIA FRICIUIE S,A. "EN 

LIBUIDACIÓN", CELEBRADA Elo BUTHCE DE HOVJIERERE DE MIL 
Cu
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 MNOGECTERNTOS  MOVENTA Yo UNO, En Buaraquil, 
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Y
 horas del día quince de Noviembre de mil nove 

noventa y o una, en el loca 20c1ia) de dla  compañta 

IMMOBILIARIA FRI: 

  

Francisco Legura núámera cten y Eoblez, se reunieron =2u4s 

  

crnionistaz señores MIGUEL ATINA, propietario de 

couatrocientas noventa y sels acciones de cinco mil sucres 

cada Una, MIGUEL O LATEOD LSHTK, propietacio de una acción de 

cinca mid =ucres, MauRICIO GARLCIA DOMEMECHA, propietaria de 

una acción (Je cinco mil »ucrez, ¿011Aa EAaEZ DE FIG, 

  

cinco mil sucrezj or, AGUSTO 

FRETRE PINARGÓT, propletario de naa sccióán de cinco mii



  

SUuIPeRZ, se encuentra pouezente M0 14 2» tota: tad 

de capits) =ncialo ce! comparta por do ie 3 de dara 

  

sin previa convuacatoria ai  tevor delo artiocuio = 

ochenta de la ler de Eompañílaz. Prezide la sesión el 

señor Augusto Freire FP. er =4 calidad de fd-Hoc + =7tóa 

inardo orde. fideo elo señor figuel 

FReskhuan Antón. Elo señor fAbgqusto Freire F.y pone 7 
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Ractivación de la miama; Trezh 

  

Des j qnación de Conocida pap 

tados, los puntos del Orden cel dia, las Señores 

accionistas aprueban por unanimidad el orden mel día y 

proceden a deliberar acerca de Jos mismoz, toma la palsbra 

el señor Hiqgquel RHe=shuan ntórn, Y manifiesta a dea zala cue 

  

la dusta General pour onasnimidad de outoz resul acromar
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¿e Presidente 

  

de la comoañla DINOBILIARI,S 

cue deberár ¿nz ios? o hbia Vero reacoticada la compañia 

abora "En Liquicación. 42 o mizmo da Junta beneral por 

unanimidad 1 yrnroz resueitts Yacaltar sl seño? Liquidador 

ingeniera luis amar 27 SN Andrea, GEnrezentante 

de gal de pa De 

  

LITUUTReCIÓN, ps: que 0tocade 3 escritura respectiva .je 

Presidencia dez ara el Fez (13 están “ara dle 58 

ar E A, E PO o DL =1 F ] ALTE 

leída, fue >procada unánimemente =p modificación alguna 

por conclutlda la sesión a las once horas. (firmados MIGUEL 

FESHUAN ARNTON. (firmada MIGUEL  WATED OAHTE, (firmado? 

MAURICIO SARCIA DOMENECH, (firmado? ¿£0ILA GSVEZ DE PUCÁ. 

¿firmado AGUSTO. FREIRE PINARGOTE. CERTIFIEO: Cue la 

presente copla ez igual a =u4 original, la misma que FPeposa 

a los libros de is compañfa, 2 los cuales me remitiré de «—
 

a 

ser pecesario.- Pus+raduil, quince de Noviembre de mil 

  

novecientos noventa = una. firmados 

0
 SECRETARIO 2 4 JUNTE, Son Iupiaz.- otorgante
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escritura es Indeterminada.” leida esta escrituc= o de 
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“¿PUBLICA DEL ECUADOR | 7 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 
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een a re, aitas * nos, mais: inscrit O 7 cota 
Le 5 Mi Reeist.o Corco tii del Cantón Guayaquil, Lalo *1 00.12.1416, 
220) dizienra de dai. , 

O 0 E nodisnts commic:ción reci la en esta Intendencia 0; 17 de 
moviera de 1053, e) sever Abl Zoria Duulllas Pozos, a prerentido la 
¿rerstucid del carzo de limitador 02 11 Compañía venciona?a .- el consi- 
Cayo: “5 anterior, 

Da de las Miontolas dele: ue s por el sedor fSinirir. lente de 
Com s iadiasto Pesdiiecianes Ans, ¿5-b0=319 de 27 2 cta da 19€) 

A non do In. de sn wc ive de VI?, y, ratifiecatoria Uí  +-293 de 
2 aro das 1900: 

Y ro 
.o+. . dy -e 

“TIO PapRinoS- Al TAR la romuncia presentado, por :] señor Av. 
rd onda das es. dl cir de Cizidador de la Comparta 1 “RILL,- 
“TA AS nE yoemtio “vi taciÁn Y 1isponer quo-el Peristralor 
“ero 131 de da dor fs 141 exncela la inscrívción. de e91- «MAPA 
“ámat, . ' 

. UTEBO NU PO YUCA an ss reomplarzo/a1 señor In. Com. Ouá- 
Ó Meri under y Mire, cara el caroo ds lienidador ¿e *, compañia 

pr ST VITAL ix: Y: tación”, y conferirle trórs las : 
Pacodro ds daiterddrra ar. 2 Ley > : Lomañfas y en el estr: 9 social, 
CUE que a o rueiones de ldquidación, 

: AS AT A : Ton AE di 1 witadorvinscrita s. nonbra- 

PIAR cJ titi Y ¿ior das, contalos deslo £3 ace. rar: %5a, en el 
auryo tereartdd, Col doviciddo pri ¿cipal de lo como da. AL. 
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ASP 4 Can, Com, 42 NOV, 1990 . 
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lero Some Can Avdrás sl 

Cortífico quo cen fecha de hsy, queda insiuila ez!. Resolución 

de fojas 39.943 _m ZIPEY No LIL II_ del Redistro 
Morcantll y úiñotada bajo el Mo. 20ÉJE €: 1 Repartorlo; 
Yo <n toraó neta de ta mima o fosa LIA del Reglotro 

 Margóstil de/72¿al margen de la foscripcló respegtiva, 
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Guayaquil, Lie is al 0% ed remera emma > 
El Rogistrador Merténtll, e 

    

4 : Suplente pos 
! dol € antób Gurgaiquilo: De conformidad conel numeral 59 del Art. 13 | "o. / de la Ley Notarial Reformada mediante Decreto Supremo ; . : No, 2.386 Jel 31 de Marzo de 1978 publicado enel Ñ 

: Registro Oficial No, 364 de abril 12 de 1978, doy fe: Que la fotocopia precedente es exacta al documento que en 
JS. fojas útiles se exhibe quedando, en ini archivo fotoco ía igua 

ts . 

Guayaquil,....... rnccseo: o ETA AS 
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: “CELEBRADA El GUINCE DE NEVIEMBRE DE MIL — NOVECIENTOS 
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“cupiríia. INAOBILTARIA FRIGSUR S.A. “EN LIQUIDACION*, 
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ANETO DE ínc3 111 

SOLTES yy de pbña 

acción de vio o SEcra>se 56 encuentra presente en la 
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pañía. y 

1) La Junta General por unanimidad de votos resuelve aprobar 

la reactivación de la Compañía. 

2) Al considirar el segundo punto del orden del día la Junta 

General por mayoría de votos resuelve ratificar todos los ac 

tos, y gestiones realizados por la Compañía, así como por  - 

sus representantes legales, a partir de la fecha en que se - 

produjo la disolución hasta el momento en que se perfeccione 

su teactivación, 

3) Solicita nuevamente la palabra el señor Miguel Reshuan An 

tón y manifiesta a la sala que es necesario además designar 

los nuevos administradores por ello propone a la sala, la de 

signación del señor Edgar Reshuan Antón como Presidente de - 0 

  

la Compañía y Reinaldo Reshuan G. como Gerente General de - 

la misma. La Junta General delibera al respecto y por unani 

midad designan al Sr. Edgar Reshuan Antón, Presidente y al - 

Señor Reinaldo Reshuan G,, Gerente General de la Compañia  - 

INMOBILIARIA FRIOSUR S.A. nombramientos que deberán inscribir 

se una vez reactivada la compañía ahora "En Liquidación", 

Así mismo la Junta General por unanimidad de votos resuelve - 

facultar al señor Liquidador Ing. Guillermo Samaniego San  - 

Andrés, representante legal de la Compañía INMOBILIARIA FRI1O- 0 

SUR S.A. "EN LIQUIDACION'', para que otorgue la escritura res- 

pectiva de Reactivación, 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia declara en 

receso la sesión para que se proceda a la redacción del acta, 

hecho lo cual y luego, leída, fue aprobada unánimemente sin - 

modificación alguna por todos los presentes, por lo cual la - 

suscriben y dan por concluída la sesión a las once horas.- 

  

— atar Ujuelájete 
7 T>7 

MIGUEL RESHUAN ANTON ED DAHIK 
     Cc
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CERTIFICO: Que la 

misma 
a 

Guayaquil, 15 

    

los 

   

presente 

que  repos 

cuales 
a 

me 

copia es 
en los 

remitiré 

de Noviembre de 1991 

      

: "RESHUAN ANTÓN 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

igual 
libros 

de 

TO FREÚRE PINARGOTE 

a su 
de 

ser 

original, la 

la compañía, 
necesario.-
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiere este QUINTA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de Reactivación de la 

Compañía Inmobiliaria FRIOSUR S.Ae "EN LIGUIDACION”, 18 

misma que sello y firmo en la ciudad de Gueyaquíl, en 

la misma fecha de su otorgami 

      
- Ab. EugenioS. Ramírez B. 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
GUA ?* 020117 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de 

la matriz de Reactivación de la Compañía Inmobiliaria 

FRIOSUR SYA, EN LIQUIDACION, otorgada ante mí el 4 de Di 

ciembre de 1991 y cuyo testimonio antecede, he tomado no 

ta de su APROBACION según Resolución No. 91-2-3+1-003625 

suscrita por el Subintendente de Derecho Societario de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil,-el 26 de Di. 

ciembre de 1991,- Guayaquil, a treinta de Diciembre de 

mil novecientos noventa y uno, - 

  

Ab, Eugenio S.R 
NOTARIO VIGESIMO ser: CUYA 

amírez 13. 

CERTIFICO: Que En cumplimiento de lo ordenado en la Raeselución nú- 

amero 91-2-J-1-0003625, dictada el 26 de diciembre de 1,991, por el 

Subintendente de Derscho aocietaria de la Intendencia de Compañías,



  

— insor este escritura, le uisma que contiene la REAC- 

A de INMOBILIARIA FRIOSUR S.A. de fujaa 387 » 390, rá, 

mari 42) del Ragistro Industrial y anuteda bajo ul número 228 

del Repartorio.- Guaysquil, enero slete de mí1 novecientos ne 
A e 

venta 1 des.- El Registrador Mercantil. CCT o    

   

        

ad AA OA 

Rego e rc a lo A 1rA A 

CERTIFICO: Que caen fecha de hoy, queda archivado una cople su- 

téntica de anta vecritura, en cumplimiento con lo dispuesto en 

el Oucrata 733, dictado el 22 de apesta de 1,975, por el Presi 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial número 

878 del 29 de agaesto de 1.975.» Guayaquil, enero siste de mil 

novecientos nevente 1 dos.- El Registrador Mercantil .- 

7. 

hase » prin Ma Pao rd 

   

   e 

.n nó 

CERTIFICOs Que can fecha de hoy, quede archivado ul certifiga- 

do de Autorización de la Cómera de Industrias de INMOBILIARIA 

FRIOSUA S.A..- Guayaquil, anero siete de mil novecientos raven 

ta 1 dos.” El Registrador Mercantil .-    

       NN A 

Lagiob aos Mer entr amos Boo ta aa ios 

CERTIFICO: Que con fenha de hoy, ue tornó nota de esta escritura 

e foja 12.74 del Registro Industrial de 1.9703 y, 13,652 del - 

Registro Mercantil de 1,987, al margen de las inscripciones Ten 

pectivas.- Guaysquil, enero síata de mi vecientos novente 1 

_d0m.- El Repipirados Marqantil.- 

     


